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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15 de 
septiembre de 2011, por la que se modifica la Orden 
de 18 de abril de 2008, por la que se regula el recono-
cimiento de entidades y se establecen las bases para la 
concesión de ayudas a la implantación y adaptación del 
servicio de asesoramiento técnico específico en agricul-
tura ecológica, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2007-2013 y acogidas al régimen de minimis, y 
se efectúa convocatoria para 2011 (BOJA núm. 188, 
de 23.9.2011).

Advertidos errores en la Orden de 15 de septiembre de 
2011, por la que se modifica la Orden de 18 de abril de 2008, 
por la que se regula el reconocimiento de entidades y se es-

tablecen las bases para la concesión de ayudas a la implanta-
ción y adaptación del servicio de asesoramiento técnico espe-
cífico en agricultura ecológica, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2007-2013 y acogidas al régimen de minimis, 
y se efectúa convocatoria para 2011, publicada en el BOJA 
núm. 188, de 23 de septiembre de 2011, se procede a su 
subsanación mediante las siguientes correcciones:

- En la página 9, en el apartado Cinco, advertido error por 
omisión, se incorpora lo siguiente en el artículo 7, in fine,

«A los efectos de la presente Orden se entenderá que 
cuando se menciona a las cooperativas de productores agra-
rios se hace referencia también a las sociedades agrarias de 
transformación, así como sus uniones y federaciones.»

- Se sustituye el Anexo II por el que figura a continuación.

Sevilla, 6 de octubre de 2011 
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AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO ESPECÍFICO EN
AGRICULTURA ECOLÓGICA ACOGIDAS A RÉGIMEN DE MÍNIMIS

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2007-2013

CONVOCATORIA: ..................Orden de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE  LEGAL
DENOMINACIÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE CIF

DNI/NIE

DOMICILIO SOCIAL 

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

Cooperativa.

Si es federación o unión, indicar el nombre de las entidades que la componen:

..............................................................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................................................

Nº de empleados: ........................... Volumen de negocios anual/Balance general anual: ...........................

Nº de socios ...................

Entidad Local ...................................

Asociación u organización sin ánimo de lucro.

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

CARGO QUE OSTENTA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

FAXTELÉFONO

TIPO DE ENTIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural

ANVERSO ANEXO  II

La documentación exigida en el artículo 17.1 letras ......................................... ya obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía,
la cual fue presentada ante el órgano .................................................................................................................. con fecha ................................
correspondiente al procedimiento .........................................................................................................................................................................

CIF de la entidad solicitante.
Escritura o acta de constitución y estatutos de la entidad, así como modificaciones posteriores, si las hubiere, debidamente inscritas en el Registro
correspondiente, en su caso.

Documentación acreditativa del representante legal.

Otra/s (especificar): .....................................................................................................................................................................................

Proyecto de Servicio de asesoramiento técnico específico.

Información y documentación, de conformidad con lo establecido en el Documento complementario a este Anexo II.

Memoria que justifique criterios de valoración.

Acreditación de formación del personal técnico o, en su caso, de recibirla en el plazo de un año.

Presupuesto desglosado.

Facturas proforma o presupuestos.
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REVERSO

AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección electrónica facilitada por la plataforma Notific@ 
de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica reconocida).

AUTORIZA, al órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas los documentos exigidos en las bases reguladoras que estuviesen
en su poder.

AUTORIZACIÓN EXPRESA4

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta y que la entidad solicitante:

Se COMPROMETE:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, ni ayudas de mínimis para cualquier finalidad
en los tres últimos años.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y/o ayudas de mínimis para cualquier finalidad en los tres últimos años.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación y no tiene deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A que su personal técnico participe en las a actividades formativas de actualización del conocimiento de las materias a las que se refieren
los servicios de asesoramiento específico en agricultura ecológica, con los contenidos, frecuencia y duración que se determine por la Consejería
competente en materia de agricultura y pesca.

A suscribir una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles riesgos en los que la entidad pueda incurrir como consecuencia del
servicio de asesoramiento.

A facilitar la relación de aquellas personas titulares de explotaciones agrarias que hayan recibido asesoramiento.

A facilitar el control y verificación de la calidad técnica a los que se refiere al artículo 26 de la presente Orden.

A cumplir las obligaciones y requisitos establecidos en la normativa de aplicación y a aportar los documentos acreditativos a requerimiento
 del órgano competente.

El proyecto para el que se solicita la subvención no se ha iniciado antes de la fecha de presentación de esta solicitud.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5

La persona abajo firmante:

ANEXO  II

Solicitadas(S)/
Concedidas(C)

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales 
                                   o internacionales

Fecha / Año Importe
(euros)

Mínimis
(Sí/No)

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:
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(Hoja 2 de 2)

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DEL MEDIO RURAL Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

PROTECCIÓN DE DATOS

En .............................................. a .............. de .......................................... de .............

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

Y SOLICITA la concesión de una ayuda por importe de ........................................... €, que supone el ............... % sobre el coste total de la inversión
de .................................................... €

SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)6

ANEXO  II

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura 
y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad gestionar el proceso de reconocimiento de entidades que presten servicio de asesoramiento específico en agricultura ecológica.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un escrito
a la Secretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica. Consejería de Agricultura y Pesca. C/Tabladilla, s/n. 41071-SEVILLA


